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Uso de combustibles limpios es 
obligatorio a partir del año 2010 

El pasado 31 de julio el Gobierno expidió la Ley 1083 
por medio de la cual se establecen algunas normas 

sobre planeación urbana sostenible en donde se señala 
que «a partir del l' de enero del año 2010, toda habilita
ción que se otorgue a las empresas para la prestación del 
servicio público de transporte de pasajeros con radio de 
acción metropolitana, distrital o municipal, se hará bajo el 
entendido que la totalidad de vehiculos vinculados a las 
mismas funcionará con combustibles limpios». 

Ahora es espera la reglamentación de la ley pues en el 
primer parágrafo se indica que los ministerios de Minas y 
Energia, de Protección Social, y de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, dentro de los seis meses siguientes 
a la promulgación de la ley, determinarán de manera con
junta cuáles son los combustibles limpios, teniendo como 
criterio fundamental su contenido de componentes noci
vos para la salud y el medio ambiente. No obstante, señala 
que entre los combustibles limpios estarán aquellos basa
dos en el uso de energía solar, eólica, mecánica, asi como 
el gas natural vehicular. 

También sostiene la norma que los alcaldes tendrán dos 
años para expedir el respectivo Plan de Movilidad que tie
ne como uno de sus componentes crear zonas de emisio
nes bajas, a las cuales únicamente podrán acceder quie
nes se desplacen a pie, en bicicleta o en otro medio no 
contaminante, así como en vehículos de transporte públi
co de pasajeros siempre y cuando se ajuste a todas las 
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, y fun
cione con combustibles limpios . 

Igualmente plantea que dentro del año siguiente a la 
promulgación de la ley, los Ministerios de Transporte y 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, determinarán 
las condiciones mínimas de los perfiles viales, para que 
las mísmas puedan ser íncluídas en los planes de movili
dad de distritos y municipios con Planes de Ordenamiento 
Territorial. 

Beneficios 

Otro de los temas que debe ser objeto de reglamentación 
es el que dice que el Mínísterío de Transporte, previo visto 
bueno del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, regla
mentará el procedimiento de identificación de los vehícu
los y motocicletas de los distritos y municipios con planes 
de ordenamiento territorial que funcionen con combusti
bles limpios. Estos vehículos podrán ser objeto de benefi-

cios en cuanto a la frecuen-
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cia en su circulación, los 
lugares a los que pueden 
acceder, así como de los 
demás beneficios que de
terminen las autoridades 
locales. 
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Así mísmo, la Ley señala que 
la Contraloría General de la 
República entregará dentro 
del primer año de aproba
da la norma, un estudio del 
impacto económico de la 
misma sobre el equipo au
tomotor a reponer, y los 
montos de inversión nece
sarios para que se cumplan 
las metas de reposición de 
equipos. ~ 
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